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Las licitaciones pfiblicas de obras y
servicios repuntan con el afio electoral

II~AKI DE LAS HERAS
Madrid

Si el aflO pasado ]a ]icitaci6n de
contratos pflblicos se cerr6 con
el mayor volumen desde la Gran
Recesi6n, en lo que va de12023
el ritmo no ha decrecido y, de
mantenerse asi, alcanzar~i otro
r6cord, animado por el calenda-
rio electoral.

"La influencia del ciclo elec-
toral en la ]icitaci6n y contrata-
ci6n pflblica de obras confirma
el patr6n habitual consistente
en la aceleraci6n de ambas
pr~icticas con anterioridad alas
elecciones y un par6n tras su ce-
lebraci6n", afirma el presidente
de la asociaci6n de constructo-
ras Seopan, Juli~in Nflfiez.

Entre enero y marzo se licita-
ron 37.570 concursos pfiblicos
de servicios y construcci6n en
Espafia, un 14% m~is que en el
mismo periodo del afio pasado,
con un presupuesto de 36.734
millones de euros, casi el doble,

debido al alza de los costes, se-
grin la consultora DoubleTrade.

En la construcci6n, Seopan
calcula que la licitaci6n equiva-
1i6 a 5.337 millones en el primer
trimestre, un 16% m~s, y fue es-
pecialmente intensa en el Esta-
do y entre las administraciones
locales.

Crecen un 14% hasta
marzo tras hacedo
con fuerza en el 2022,
a pesar del aumento
de los costes

Los concursos ptlblicos "no
dejan de crecer debido a la exi-
gencia de cubrir necesidades de
los ciudadanos y a la cercania de
nuevas citas electorales", indica
Xavier Piccinini, director gene-
ral de DoubleTrade Espafia.

E1 presidente de la Confede-
raci6n Nacional de la Construc-

ci6n (CNC), Pedro Fermlndez
Al6n, espera que el esfuerzo sea
lo m~is fitil posible. "Confiamos
en que el aumento de la inver-
si6n no sea utilizado como arma
electoral, sino como un impulso
a un sector determinante para
ejecutar los fondos europeos e
incentivar la economia y el em-
pleo en Espafia", afirma.

E1 mayor concurso de los pu-
blicados en el trimestre ha sido
el de carreteras de Arag6n, por
importe de 2.192 millones de
euros, por delante de uno de
equipo de comunicaciones del
Ministerio de Hacienda por
1.302 millones de euros y otro
de suministro de material de la-
boratorio del Consorci de Ser-
veis Universitaris de Catalunya
(CSUC) por 1.000 millones 
euros,

La CNC y Seopan advierten
de la necesidad de un mecanis-
mo estable de revisi6n de los
precios de los contratos pfibli-
cos ante el riesgo de que mu-
chas obras puedan detenerse,B
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Sindicatos y patronal denuncian la falta de personal
cualificado en la construcción y piden atraer a jóvenes

MADRID, 24 May. (EUROPA PRESS) - La patronal CNC y los
sindicatos CCOO y UGT advierten de que el sector de la
construcción se enfrenta a "grandes retos" para asegurar su
futuro, entre ellos la escasez de personal cualificado, el
"progresivo y alarmante" envejecimiento de sus plantillas y la
falta de relevo generacional.

En el informe 2022 del Observatorio Industrial de la Fundación
Laboral de la Construcción, sindicatos y patronal avisan de que
esta situación "choca" con la alta tasa de paro juvenil para
menores de 25 años, que en España es del 29,7%.

Así, y para paliar la falta de profesionales en el sector, patronal y
sindicatos ven decisivo atraer a los jóvenes hacia la
construcción, al tiempo que reclaman potenciar el uso del
contrato de relevo dentro del sector.

En concreto, piden que se favorezca su utilización en los contratos de trabajo en ejecución de obra, pues entienden que
con esta fórmula se garantizaría tanto el relevo generacional, como la transmisión de conocimientos de los veteranos a
los trabajadores más jóvenes.
"Es vital para el sector incrementar la formación dirigida a cualificar a jóvenes y mujeres, así como a parados del sector e
incluir la fórmula del contrato de relevo para los trabajadores de la industria de la construcción", insisten en el informe del
sector 2022.

El informe concluye que la construcción muestra un "buen ritmo de crecimiento", aunque por debajo de las expectativas
iniciales debido a "la incertidumbre y la volatilidad" provocada por la "alta complejidad socioeconómica mundial". No
obstante, afirman que el sector mantiene un "importante potencial" de cara al futuro bajo el paraguas de los fondos
europeos.

Patronal y sindicatos resaltan el "muy positivo" comportamiento de muchos de los principales indicadores económicos de
la construcción durante 2022, lo que demuestra que el sector, uno de los motores de la economía española, "se
encuentra saneado y robusto".

Entre otros indicadores, el informe destaca el aumento de afiliados al sector en un 3,5% durante 2022, hasta un total de
1.333.189 trabajadores; el repunte de las empresas de la construcción en un 2,5%, hasta las 136.224; el aumento de las
ventas de las empresas del sector en un 1,2%, y la mayor aportación del sector al PIB, que escaló hasta el 4,7%.

LOS COSTES DE LOS MATERIALES "AMENAZAN" AL SECTOR

No obstante, pese al crecimiento del empleo y del tejido productivo, patronal y sindicatos advierten de una serie de
"amenazas" para el sector, como el "intenso" aumento de costes en los materiales y la "pérdida de dinamismo" en las
cadenas de suministros.

En este sentido, demandan medidas a la Administración para paliar esta situación, puesto que puede afectar al
desarrollo del Plan de Recuperación.

"Ninguna norma recoge el precio de la energía, que quedó excluida del sistema de revisión excepcional de precios en los
contratos públicos, a pesar del exagerado incremento de sus precios que aumentan un 85% interanual en 2022, el
mayor incremento en la serie histórica desde 2008", incide el informe, que detalla que sólo entre octubre de 2021 y
septiembre de 2022, el número de licitaciones desiertas identificadas alcanzó la cifra de 1.939, impidiendo iniciar obras
por importe de 882 millones de euros.

En el subsector de la edificación, el informe detecta un ritmo de producción por debajo de la demanda, y avisa de que el
alza de tipos de interés está frenando nuevos proyectos, tanto por parte de las promotoras como de los ciudadanos
demandantes de vivienda.
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 ELECCIONES AUTONÓMICAS

Las comunidades autónomas disparan  
su gasto a doble dígito en el año electoral
LOS PRESUPUESTOS PARA EL 28-M/ El conjunto de las regiones ha presupuestado un aumento medio del gasto público del 11% 
este año, que llega al 16% en algunos territorios, con incrementos del 26% en inversiones o del 7% en la factura de personal.

Juande Portillo. Madrid 
La gestión de los ingresos y los 
recursos públicos ha sido obje-
to de agrios debates entre las 
distintas fuerzas políticas que 
concurren a las elecciones au-
tonómicas del próximo do-
mingo. Sin embargo, indepen-
dientemente del signo político 
de los gobiernos que las gestio-
nan hasta la fecha, todas las re-
giones coinciden en afrontar el 
año electoral con relevantes 
incrementos del gasto público, 
que se elevan de media a doble 
dígito, superando los umbrales 
de prudencia que fijan Bruse-
las y la regla de gasto, bajo la 
expectativa de lograr un au-
mento aún mayor de la recau-
dación. 

En concreto, según la infor-
mación recopilada por el Mi-
nisterio de Hacienda a partir 
de los 16 presupuestos autonó-
micos aprobados para este año 
y de la prórroga de las anterio-
res cuentas en el caso de Ma-
drid, el conjunto de las comu-
nidades autónomas ha incre-
mentado su gasto no financie-
ro un 10,56% este año, hasta 
los 216.274,4 millones de eu-
ros, como resultado de un au-
mento del 8,65% en los gastos 
corrientes y del 24,63% en las 
operaciones de capital. 

Así, del primer capítulo des-
taca el alza del 7,39% en los 
gastos de personal, hasta los 
81.139,74 millones de euros (si 
bien los presupuestos de 2022 

con los que se comparan no 
contemplaban el alza salarial 
del 1,5% para los funcionarios 
aprobada en octubre para 
aquel año). Por su parte, los 
gastos corrientes en bienes y 
servicios crecen un 10,29%, 
hasta los 43.739,8 millones. 

Del segundo apartado, el de 
las operaciones de capital, so-
bresalen por su importancia 

las inversiones reales, que cre-
cen un 25,78% hasta los 
15.320,83 millones de euros. A 
su vez, las transferencias co-
rrientes se incrementan un 
23,39%, hasta 13.957,74 millo-
nes, en ambos casos gracias al 
empuje de proyectos financia-
dos con fondos REACT.  

Por capítulos, destaca la 
previsión general de incre-

mento del 10% en servicios so-
ciales, el 7,7% en sanidad o el 
6,4% en educación. 

El Ministerio de Hacienda 
recuerda en este punto que se-
gún establece la regla de gasto, 
la variación del gasto compu-
table de las comunidades au-
tónomas no puede superar la 
tasa de referencia de creci-
miento del Producto Interior 

Bruto a medio plazo de la eco-
nomía española, que el Go-
bierno central estimó ante 
Bruselas en el 4,6% para el año 
2023. Todas las regiones han 
incumplido esta norma en el 
ejercicio 2023, si bien el Mi-
nisterio recuerda que durante 
el presente año siguen sus-
pendidas las reglas fiscales eu-
ropeas que establecen los lími-

tes de deuda y déficit así como 
la citada regla de gasto, lo que 
deja margen de actuación a las 
regiones hasta su reactivación, 
prevista ya para 2024.  

Existen, en todo caso, rele-
vantes diferencias por territo-
rios, dándose la circunstancia 
de que los mayores aumentos 
porcentuales del gasto público 
en 2023 se han presupuestado 

RADIOGRAFÍA DE LOS PRESUPUESTOS AUTONÓMICOS PARA 2023
Variaciones de los ingresos y gastos no financieros
En porcentaje.

Proyección de la recaudación tributaria
Impuesto. Variación 2023 vs 2022, en %

Fuente: Ministerio de Hacienda y Función Pública
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Sociedades
Impuestos especiales
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*Celebra elecciones autonómicas el 28M

Gastos Ingresos
15,80
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9,90
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21,36
13,53

8,57
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-3,30

18,70
18,60
17,70
17,00
17,00
13,30
13,00
13,00
13,00
12,10
11,50
11,10
11,10

10,90
9,90
9,80
9,10
4,10

Evolución de las principales partidas de gasto
Partida. Variación 2023 vs 2022, en %

Inversiones Reales
Transferencias Capital
Gastos corrientes en bienes y servicios
Transferencias corrientes
Gastos de personal
Fondo de contingencia
TOTAL GASTOS NO FINANCIEROS
GASTOS FINANCIEROS
TOTAL GASTOS

25,78
23,39
10,29

8,71
7,39
1,01

10,60
18,27
8,25

J. Portillo. Madrid 
Los ciudadanos decidirán con 
su voto el domingo el destino 
de las llaves de 12 gobiernos 
autonómicos. Independien-
temente de los resultados, los 
nuevos ejecutivos regionales 
que acaben conformándose 
recibirán en herencia la obli-
gación de gestionar unos 
160.000 millones de euros en 
deuda pública autonómica.  

En concreto, las doce regio-
nes en las que se celebran 
elecciones autonómicas el  
28-M sumaban 158.590 millo-
nes de deuda a cierre de 2022. 
La cifra supone un incremen-

to del 11.244 millones en la le-
gislatura, frente a los 147.346 
millones registrados en 2019, 
lo que supone un incremento 
del 7,6%.  

En términos relativos, los 
aumentos más relevantes han 
sido los Murcia (del 19,3% en 
términos relativos y 1.839 mi-
llones de euros) y la Comuni-
dad Valenciana (donde el 
avance es del 13,6% pero el 
crecimiento es de 6.592 millo-
nes, una cifra sin parangón 
que acapara la mitad del in-
cremento total).  

A partir de ahí, los incre-
mentos de la deuda en una le-

gislatura marcada por los 
efectos de la pandemia de Co-
vid, primero, y la invasión ru-
sa sobre Ucrania, después, 
han sido del 8,8% en Extre-
madura (416 millones); el 
7,7% en Aragón (642 millo-
nes); el 6% en Cantabria (190 
millones); el 4% en Madrid 
(1.352 millones); o el 3,9% en 
Castilla-La Mancha (571 mi-
llones). El avance del endeu-
damiento neto es mínimo en 
La Rioja (0,4% más, siete mi-
llones) y Baleares (0,1%, 11 mi-
llones).  

Del lado contrario, existen 
tres regiones que han sido ca-

paces de reducir su endeuda-
miento desde 2019. Se trata de 
Asturias, con 140 millones 
menos; Navarra, con 139 mi-
llones de rebaja; y Canarias, 
con una reducción de 97 mi-
llones.  

A partir de aquí, la Autori-
dad Independiente de Res-
ponsabilidad Fiscal (Airef) ha 
advertido que cuatro regiones 
cerrarán 2023 con un déficit 
superior al umbral de refe-
rencia del 0,3%, alimentando 
por tanto más allá de lo pru-
dente su carga de deuda. Se 
trata de Castilla-La Mancha, 
Cataluña, Región de Murcia y 

la Comunidad Valenciana. 
Por su parte, Aragón, La Rio-
ja, Cantabria, Extremadura y 
Madrid registrarán déficit de 
menor calibre mientras que el 
resto de regiones culminarán 
en equilibrio o superávit.  

En cualquier caso, el monto 
en juego en las doce regiones 
citadas con las urnas solo su-
pone el 50% del que suman en 
total las 17 comunidades (in-
cluyendo a Cataluña, País 
Vasco, Andalucía, Galicia y 
Castilla y León, donde no hay 
comicios este domingo), fun-
damentalmente por el peso 
de la deuda catalana (la mayor 

del país, por unos 84.300 mi-
llones).     

Pese a ello, el legado fiscal  
más delicado de manejar que 
dejan en juego las elecciones 
regionales del próximo do-
mingo es de lejos el de la Co-
munidad Valenciana, donde 
la deuda supone el 44% del 
PIB (frente al 33% que pesa 
en Castilla-La Mancha, Cata-
luña o Murcia o el 13,5% en 
Madrid), el déficit público su-
pera el 3% y, subrayan desde 
Equipo Económico, una car-
ga financiera que “destaca en 
sentido negativo” al superar 
el 50% de sus ingresos.

El 28-M deja una herencia de 160.000 millones en deuda
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Carlos Polanco. Madrid 
El BOE publicó ayer la Ley 
por el Derecho a la Vivienda, 
con lo que entra este mismo 
viernes en vigor. Desde hoy ya 
tiene efecto este corpus de 
normas que, entre otras medi-
das, hace permanentes los to-
pes al alquiler y crea los con-
ceptos de zona tensionada o 
gran tenedor, cuestiones que 
llevan en el centro del debate 
político los últimos meses. Y 
es que meses, 19 en concreto, 
han pasado desde que, en oc-
tubre de 2021, fuera presenta-
do en Consejo de Ministros el 
anteproyecto de la ley. Fue su 
llegada al Congreso para su 
tramitación lo que retrasó que 
saliera adelante, fruto de los 
desacuerdos en la materia del 
Gobierno de coalición y sus 
socios parlamentarios. La 
proximidad de las elecciones 
de este domingo aceleró el 
acuerdo y la ley recibió el visto 
bueno en el Congreso y, pos-
teriormente, en el Senado. 

De este modo la ley llega en 
tiempo y forma para el sprint 
final de la campaña electoral, 
para ser ondeada como prin-
cipal victoria entre sus artífi-
ces. Ayer, el presidente del 
Gobierno, Pedro Sánchez, ce-
lebró que “la vivienda es un 
derecho y no un bien de lujo. 
Cumplimos”. Por su parte, Io-
ne Belarra, secretaria general 
de Podemos y ministra de De-
rechos Sociales y Agenda 
2030, manifestó, por su parte, 
que “ahora toca aplicarla en 
todos los territorios del país”, 
en referencia a que las com-
petencias de vivienda están 
transferidas a las comunida-
des autónomas y algunos go-
biernos regionales, como el de 
Madrid, Andalucía o País 
Vasco, han mostrado su opo-
sición frontal. 

A su vez, la oposición tam-
bién aprovechará estos últi-
mos días, en su caso para re-
doblar sus críticas a la ley. En 
el extremo contrario del Go-
bierno y sus socios se situaron 
las críticas de Cuca Gamarra, 
secretaria general del PP, que 
manifestó que la ley “entrega 
barra libre al okupa” o de la 
portavoz nacional de Vox, Pa-
tricia Rueda, que compartió el 
argumento de Gamarra y cri-
ticó que “tiene la marca y sello 
de Bildu”. 

Tampoco hay especial con-
senso entre el sector inmobi-
liario y los consumidores. Por 

un lado, el Colegio Oficial y 
Asociación de Agencias y 
Agentes Inmobiliarios de Ma-
drid afirmó ayer que “agrava 
los temores de freno a la in-
versión y no logra despejar la 
incertidumbre que ha genera-
do su tramitación durante los 
últimos meses”. Por otro, el 
68% de los inquilinos que está 
a favor de la ley, según un es-
tudio de Grupo Mutua Pro-
pietarios, un dato que con-
trasta con el porcentaje de 
aprobación por parte de los 
arrendadores, que desciende 
hasta el 51%. 

Aunque la Ley por el Dere-
cho a la Vivienda entra en vi-
gor hoy, hay una parte para la 
que habrá que esperar hasta 
el 1 de enero de 2024. Esta es 
la relativa a los incentivos fis-
cales aplicables en el IRPF a 
los arrendamientos de in-
muebles destinados a vivien-
da, que han recibido algunos 
cambios. Estas son, a grandes 
rasgos, las principales refor-
mas que surgen de la Ley de 
Vivienda. 

L Declaración de zona ten-
sionada. En los últimos me-
ses los precios de compra y de 
alquiler en las grandes ciuda-
des han subido de una forma 
prácticamente insostenible, al 
aumentar la tasa de esfuerzo 
necesaria para hacer frente a 
la mensualidad de la hipoteca 
o del arrendamiento. En res-
puesta a ello, la ley crea la zo-
na tensionada, aquella en la 
que se aplicarán controles 
más estrictos con el objetivo 
de evitar mayores subidas en 
los precios del alquiler. 

Para que una zona sea con-
siderada como tal, habrá que 
cumplir uno de los siguientes 
requisitos: “Que la carga me-
dia del coste de la hipoteca o 
del alquiler más los gastos y 
suministros básicos supere el 
30% de los ingresos medios o 
de la renta media de los hoga-
res o que el precio de compra 
o alquiler de la vivienda haya 
experimentado en los cinco 
años anteriores a la declara-
ción como área de mercado 
de vivienda tensionado un 
porcentaje de crecimiento 
acumulado al menos un 3% 
superior al porcentaje de cre-
cimiento acumulado del índi-
ce de precios de consumo de 
la comunidad autónoma co-
rrespondiente”. Bajo estos pa-
rámetros, ciudades enteras 

Entra en vigor la Ley de Vivienda: los 7 
puntos que revolucionan el mercado
INMOBILIARIO/  Los críticos con la norma señalan que el cortoplacismo de medidas como los topes al 
alquiler acentuarán el gran problema latente del mercado español: la falta de oferta de vivienda.

En las zonas tensionadas, los topes del alquiler aplicarán incluso en los nuevos contratos.

Eu
ro

pa
 P

re
ss

rables. Además, con carácter 
general, se incluyen nuevas 
prórrogas en los procedi-
mientos de lanzamiento para 
aplazar los procesos más de 
dos años, se reconoce la capa-
cidad de usar fondos de los 
planes estatales de vivienda 
para ofrecer alternativas ha-
bitacionales a personas en 
riesgo de desahucio mediante 
alquileres sociales y se esta-
blece la prohibición de de-
sahucios sin fecha y hora pre-
determinada. El Colegio Ofi-
cial y Asociación de Agencias 
y Agentes Inmobiliarios de 
Madrid resaltó que cuestio-
nes como  “la inseguridad ju-
rídica creada en torno a los 
desahucios anuncia un im-
pacto negativo en todo el 
mercado: la restricción de 
oferta de vivienda para alqui-
ler”. 

L Bonificaciones sociales. La 
deducción general en el IRPF 
por rendimientos netos de al-
quiler pasará de ser el 60% al 
50%. A cambio, se crean otras 
deducciones para las vivien-
das en zonas tensionadas: del 
90%, si se rebaja el 5% de la 
renta de su vivienda, del 70% 
para la primera vez que se al-
quile la vivienda y sea a inqui-
linos entre los 18 y los 35 años 
y del 60% cuando el piso se 
haya rehabilitado anterior-
mente, con una diferencia no 
superior a los dos años desde 
la firma del contrato. Por con-
tra, se establece un recargo en 
el IBI de hasta el 150% en 
aquellas viviendas vacías. 

L Vivienda social. La ley re-
coge la reserva para vivienda 
social del 40% del suelo urba-
nizable de nuevas promocio-
nes y del 20% del suelo no 
consolidado que deba some-
terse a reforma. El Gobierno 
se marca como asignatura 
pendiente aumentar el por-
centaje de vivienda pública en 
España, muy por debajo de la 
media europea. 

L Gastos de agencia. A partir 
de ahora, el propietario no po-
drá imputarle al inquilino los 
gastos de gestión inmobiliaria 
y los de formalización del 
contrato. Lo habitual hasta 
ahora era que el inquilino se 
hiciera cargo de este gasto, 
que solía ser del 10% del pre-
cio anual del alquiler, al que 
hay que añadirle el IVA.

como Madrid, Barcelona o 
Valencia serían consideradas 
como áreas tensionadas. 

Los expertos advierten de 
que poner en marcha medi-
das de carácter intervencio-
nista  puede conseguir preci-
samente el efecto contrario al 
que se busca, es decir, que se 
reduzca aún más una oferta 
que ya es exigua. “Asistiremos 
a la bajada de la oferta de vi-
vienda en alquiler. Mucha 
oferta actual de alquiler saldrá 
a la venta”, advirtió hace unos 
días el Consejo General de los 
Colegios Oficiales de Agentes 
de la Propiedad de España. 

L Topes al alquiler. En mar-
zo de 2022, el Gobierno consi-
deró que el estallido inflacio-
nista por el conflicto en Ucra-
nia hacía necesario topar las 
actualizaciones de los contra-
tos, que hasta entonces esta-
ban referenciadas al IPC. Así, 
impuso un tope del 2% a la re-
novación de los contratos de 
arrendamiento, en principio 
considerada como temporal 
pero que la Ley de Vivienda 
ha hecho permanentes. 

Así, los topes serán del 2% 
este año, del 3% en 2024 y es-
tarán definidos por un nuevo 
índice, a diseñar por el INE, 
de 2025 en adelante. Además, 
el tope también aplicará a los 
nuevos contratos en las zonas 
tensionadas, que no podrán 
superar la última renta de esa 
vivienda vigente en los últi-
mos cinco años tras haber 
aplicado la actualización 
anual de renta. Es un intento 
de que, en caso de que vuelva 
a llegar un escenario inflacio-
nista, la renovación de los 
contratos no sea muy al alza. 

Antonio Carroza, presiden-
te de Alquiler Seguro, consi-
dera que los topes suponen 
un “cambio de reglas a mitad 
de partido, que ha sorprendi-
do a los propietarios, que tie-
nen que soportar los efectos 
de la inflación en favor del in-
quilino”. Al respecto del índi-
ce que establecerá los topes 
para 2025, asegura que “gene-
ra una gran incertidumbre”, 
que podría desembocar en “la 
salida del mercado al no que-
rer hacer frente a un mayor 
riesgo, o descontar las futuras 

actualizaciones en el precio 
de partida para compensar 
los posibles efectos de la infla-
ción futura”. 

L Grandes tenedores. Bajo la 
nueva ley, será considerado 
como gran tenedor todo aquel 
particular con cinco viviendas 
en propiedad o más en zona 
tensionada o con diez o más 
en el resto de lugares. Para los 
grandes tenedores existirán 
medidas más restrictivas que 
para el resto de propietarios, 
como topes del alquiler más 
severos o la obligación de 
prestar su colaboración a las 
administraciones para sumi-
nistrarles “información sobre 
el uso y destino de las vivien-
das de su titularidad que se 
encuentren en tales zonas de 
mercado residencial tensio-
nado”, con el fin de “evitar 
prácticas de retención y deso-
cupación indebidas”. 

L Inquilinos vulnerables. La 
ley también evita que los 
grandes tenedores puedan 
desahuciar a los inquilinos en 
caso de que estos sean vulne-

“Los propietarios, 
tendrán que 
soportar los efectos 
de la inflación en 
favor del inquilino”

La norma rebaja la 
deducción general 
por alquiler, pero 
introduce nuevas 
bonificaciones 


